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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en I
el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 18 de julio de 1988.-EI Director general, Fernando Gómez
Avilés-Casco.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas fabricantes de equipos y componentes
de automoción

Razón social: «A.lfaltex, Sociedad Anónima». Localización: Barce
lona. Actividad: Fabricación de elementos para la insonorización y otras
piezas para vehículos automóviles.

Razón Social: «Doca Automoción, Sociedad Limitada». Localiza
ción: Getafe (Madrid). Actividad: Fabricación de piezas para automo
ción y reconstrucción de motores.

Por Reales Decretos 1268/1.979, de 20 de abril; 1284/1984, de 23 de
mayo; 2.670/1985, de 18 de diCIembre, fueron clasificados como Centros
no oficlales reconocidos y adscritos al Conservatorio de Música no
estatal de Oviedo «Eduardo Martínez Torneo>, los Centros de enseñanza
musical «Santa Cecilia», de Gijón; «Escuela de Música» de Gijón'
<<A.C.A. Escuela de ~ús.iCID>, de Gijón. Posteriormente por Real Decret~
1574/1986, de 28 deJumo, fue creado el Conservatorio estatal de Música
de grado profesional de Gijón.

La. Cons~j~ria de Edu.cación, Cultura y Deportes del Principado de
Astunas soliCIta el camblO de adscripción de los mencionados Centros
al Conservatorio Profesional de Música de Gijón.

De acuerdo con dicha solicitud y teniendo en cuenta lo dispuesto en
el ~ry.iculo 7.°, I del Decre.to 1987/1964, r!e 18 de junio, sobre reglamen.
taclOn de Centros no ofiCiales de Enseñanzas Artisticas a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa del;beració~ del Consejo de
Ministros en su reunión del día 29 de julio de 1988,

DISPONGO
Artículo 1. 0 A partir del curso académico 1988-89, los Centros

«Santa Cecilia», de Gijón: «Escuela de Músic3», de Gijón; «.A.C.A.

Cambios

El Ministro de Educación y Ciencia,
JAVIER SOLANA MAOARIAGA

191 57 ORDEN de 8 de julio de 1988 por la que se revoca ayuda
al estudio a doña Isabel Sarabia Andúgar.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
y A~das al Estudio a doña Isabel Sarabia Andúgar, estudiante de cuarto
de Filología Francesa en la Universidad de Murcia, con domicilio en
calle San Juan, 36, de Malina de Segura (Murcia), y con documento
nacional de identidad numero 29.061.867, y

Resultando que doña Isabel Sarabia Andúgar solicitó y obtuvo una
ayuda al estudio en concepto de beca-colaboración, por importe de
200.000 pesetas, para el curso 1987-1988;

Resultando que con posterioridad a la concesión y pago de la beca
la Subdirección General de Becas y Ayudas al Estudio comprobó -que,
da~a l~ valoración de los bienes que posee el cabeza de familia, tiene
obligaCIón de presentar la declaración por el Impuesto sobre el Patrimo~
nio, como de hecho lo hace;

Resultando que con fechas 22 y 23 de marzo de 1988 se procede a
la apertura de expediente de posible revocación de la ayuda al estudio
concedida y al escrito de exposición de las causas del mismo, respectiva
mente, comunicándoselo a la interesada y a su padre, a fin de que, de
acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), hiciesen uso
del trámite de vista y audiencia en el plazo máximo de quince días;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto),
regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio, y las Ordenes
elaboradas para la convocatoria del curso 1987-1988, Orden de 19 de
mayo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), Orden de 27 de
mayo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29) y Orden de 9 de
junio de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19);

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audienci~ no se recibe alegación alguna de la estudiante ni de su padre;

ConSIderando que el expediente instruido a doña Isabel Sarabia
Andúgar reúne las condiciones y requisitos establecidos en el articulo 10,
1, de la Orden de 9 de junio de 1987 antes citada por la que se convocan
las ayudas. al t"<;tlldin dI' caráC'ter especial denominadas beca-colabora
ción, en el que se especifica que siempre Que el patrimonio computable
exceda de 4.000.000 de pesetas será denegada el beneficio de la beca,

19156 ORDEN de 28 dejunio de 1988 por la que se autoriza como
Centro privado de Educación Permanente de Adultos al
denominado Centro «Academia Plaza», de Torre Pacheco
(Murcia).

Examinado el expediente promovido por doña Ginesa Martínez
Belmonte, en .solicitud de autorización de apertura y funcionamiento de
un Centro pnvado de Educación Permanente de Adultos;

Resultando que el expediente ha sido debidamente tramitado por la
Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Murcia, con propuesta
favorable de autorización, siendo igualmente favorable el informe del
corre~pondiente Servicio de Inspección Técnica;

~l~tos la Ley General ~e ,Educación de 4de agosto de 1970; la Ley
Orgamca 8/1985, de 3 de Juho, reguladora del Derecho a la Educación'
el ~cre!o 1855/1974, de 7 de junio, sobre régimen jurídico d~
autonzaclO~es~e Centros no estatales, y Orden de 13 de ¡'ulio de 1978,
sobre autonzacIón de Centros no estatales dedicados exc usivamente a
la Educación Permanente de Adultos'

Considerando que el Centro cuya 'autorización se solicita reúne los
requisitos ~x~gidC?s por las disposiciones en vigor,

E;ste M~msteno ha resuelto conceder la autorización de apertura y
funCionamIento como Centro privado de Educación Permanente de
Adultos, para impartir enseñanzas equivalentes a Educación General
Básica, al.denominado Centro «Academia Plaza», con domicilio en la
calle avemda de Fontes, sin número, de Torre Pacheco (Murcia), a favor
de doña Ginesa Martínez Be1monte, titular del mismo.

,La presente autorización podrá ser revocada en los supuestos del
articulo 15 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre autorización de
Centros.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid., 28 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Se!:retano general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

Escuela de Música», de Gijón, quedarán adscritos al Conservatorio
Profesional de Música de Gijón.

Art. 2. 0 Por la Secretaría del Conservatorio «Eduardo Martínez
Torneo>, de Oviedo, se procederá al traslado de los expedientes
académicos de los alumnos de los mencionados Centros al Conservato
rio Profesional de Música de Gijón.

Dado en Palma de Mallorca a 29 de julio de 1988.

JUAN CARLOS R.
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BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Divisas convenibles

REAL DECRETO 871/1988, de 29 de julio, por el que se
cambia la adscripción de los Centros «Santa Cecilia», de
Gijón; «Escuela de Música», de Gijón, y «A. C.A. Escuela de
Música», de Gijón.

Cambios oficiales del dia 2 de agosto de 1988

1 dólar USA
1 dólar canadiense
1 franco francés
} libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano
100 dracmas griegos

1 ECU . .
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